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CONSTITUCION DE COMPAÑIA: DE RESPONSABILIDAD  LINTZADA * TOVACOM- 

FU INFORMATICA CIA. 1IDA "o. 

OTORGAN + EDDY FRANCISCO TORRES TANDAZO Y OTROS 

A FAVOR DB_ 3 SI MESMOS 

CUANTIA. : 3/5 4*200,000,00 

En la ciwad de loja, - 

_cabacera del Centón del mismo nombre, “rovincia áe loja, opú» 

blica del ¿cuador, hoy miércoles cuatro de Septiembre de mil ng 

vYecientos noventa y seis¿ ante mí, doctor Zugenio Vélez Matute, 

ao Abogado Notario Segundo Cantonal de Loja, conparecen log seño 

Y rem EDDY FRA-NCISOO  “HORRES TANDAZO, PAUL IGOR CORONEL LARA, de 

gastado civil solteros y L30NEL MEDARDO. VASCU3Z TOLEDO, de esta- 

Go eivil divorciado, por sus propios derechos; les comparecilan. 

tes decleron ser mayores de eded, ecuatorianos, domicilisdos en 

esta ciudad, legpolmente capaces rara contrater y Oblisgarse a - 

quíenes de conocer doy fo. Me soliciten eleve a escritura pú. 

blica el contenido de la minuta que me entregan, el mismo que - 

copiado textuslmente es como sigue: " SEÑOR NOTARIO: Sírvase « 

incorporar a su régistro de escrituras públicas ua más de la - 

que conste la siguiente de constitución de una compañíía de TO 

ponsabilided limitada, que se otorga el tenor siguientes CIAUSU 

DA DRIMERA + COMPARDCIENTES,.- Comparecen a la celebración del - 

bresente contrato, manifiestendo su volunted de asociarse libre 

y voluntariemente, uniendo su ospital y constituyendo, como en 

electo lo hacen, ue compañia de responsabilidad limitada las - 

siguientes. personas: EDNDY FRANCISCO TORRES TARDAZO, PAUL 100R “e 

CORONEL 1ARA Y LEONEL MEDARDO VASQUEZ TOLEDO, ecuatorimmos, MA 

yores de eded, de estado civil solteros, con excepción del Ult 

A



mo de los nombredos que es divorciado, domiciliados en loja y - 

capaces pera otorgpr el presente acto.» la compañila de respon 

sabilided limitada, que más adelante se expresas. se sujetará a 

los siguientes Estatutos y a la Ley de Compañilas vigentes CLAN 

SUIA SEGUNDA: ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO: Del nombre, nadio- 

..nadídad, domícilio, objeto social y plazos- ARTICULO PRIMERO? 

DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION+- la compafifa se 

_Gienomina *" TOVACOMPO INFORMATICA CIA. EBDA "; es de necionald. 

¿Gad ecuatoriana y su domicilio principal será el Vantón lojaz- 

pudiendo en cualguiar momento ecteblscer sucursales y agencias 

dentro o fuera del territorio nacional.- Tendrá ua duración - 

_ de cincuente años, contedos a partir de su incripción en el - 

Registro Mercantil, pudiendo prorrogprse sucesivamente y por - 

cualquier período o disolverse antes del plazo convenido por = 

Jas cávs?s le sles, o cuando así lo decidiere la Jmta Úeneral 

de socios, de conformidad con la Ley»- ARTICULO SEGUNDOS OBJE» 

TO SOCIAL.- 2) objeto social de la compañífa lo constituirá: A) 

la representación, distribución y comercialiseción de sistemas 

_ y €quipos de conputeción Hardware y Software. y el desarrollo 

y comercialización de programas de computación.- B ) la reyre- 

senteción, distribución y comercialización de redes y suninis- 

tros de counputeción Haxdwere y Sofimars.- 8 ) la prestación de 

servicios automatizados y procesaudento de detos en todos los 

campos y freag»-— D .) le prestación de servicios necesarios e elg 

temes eléctricos electromecénicosy electrónicos y computariza- 

_Goge- E ) le importeción, exportación, distribución, repreagn- 

tación, agenciapiegnto y comercialización de toda clase de equi. 

SU accesorios, partes, piezas, tento en hardware como en sofi 
q. e
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mare etoódtera, relacionadas con lo antes expresado .-. P) El de 

sarrollo y el impertiniento de instrusción y capacitación a usa 

rios de les línees antes mencionadas.» 0) la importación, expor 

tación, distribución, representación; agenciamiento y comercia- 

Jizeción de toda clase diequipos, accasorios, prtes, plezas = 

tales como máquinas de escribir, calcular, reproduetoras, gas 

badoras y otras especializadas pare uso en el comercio, la in. 

genigría, la medicina, la industria y el hogar+-. H) la fabrica» 

ción y menta je de. quipos, partes y piezas en los campos entes 

determinados, así como de redes y el desarrollo de progrmas y 

sistamas para óstos y para tercerss»- 1) la compsñifa podrá dl 

guirir acgíones, derechos y participaciones, así. como consti 

tuír otras empresas O formar parte de asociaciones y consorcios 

relacionados con su 0bjet0.- Bn general, podrá ejecutar todo ag 

to y contrato, ya civil e mercantil, permitido por las léyeby 

siempre que se relacionen con su objeto social. CAPITULO SEGUN 

DOs CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES « ARTICULO PERCERO: CAPI" 

TAL SOCIAL. El. capital social de la compañía asciende-a-la Ey - 

ma de 3/. 4'2004000,00 ( CUATRO MILLON3S DOSCIENTOS MIL SUCRES) 

dividido en cuatro mil doscientas participaciones de un mil Bu 

cres cada ua, integramente suscrito por los socios y, pagado - 

en la forma constente en la clíusula referente a la integración 

de orpital de estos Estatutos.- ARPICULO CUARTO: DE 1AS PARTIOZ 

PACIONES+- las perticipaciones gozan de iguales derechos. Log 

beneficios de la compañía se repartirán a: prorrata de la parti. 

cipación social pagerda por casa socio, uns vez efectuadas las 

correspondientes segregaciones para el fondo de reserva y otras 

previstas por leyes especiales, deducios los gastos de toda 01%



se, las cargas sociales, amortizaciones, impueatos, tributos,- 

tasas e intereses de acuerdo a la Ley. ARTICULO QUINTOS DEL 

OERTIFICADO.- ¿En el certificado de aportación de cada uno de - 

los socios, deberá hacerse constar su cardcter de no negocie 

ble y el mínero de perticipaciones que por su aperte le corres 

ponden, a más de los requisitos señalados por la Ley de Compa 

ífías, en. la Sección correspondiente a la Compañía de Responsabj, 

lided limitadas ARTICULO SEXTO: CESION DE PARTICIPACIONES: Pa 

ra la cesión de participaciones de los. socios, así como para la 

admisión de nuevos, se requiera el consentiniento-umínimedel - 

capital sociál y cunplirse con los demés requisitos señalados - 

e este respecto por, la Ley de “ompañfas= CAPITULO TERCERO! GQ= 

BIZRNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO SEPTIMO: GOBISB 

NO Y ADMINISTRACION. la compañía seré gobernada por la Junta - 

Ganoral de Socios y administrada por el Presidente, vicepreni— 

dente y el Gerente Generali ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENE 

RAL DE S00108+ la junta General de Socios lezalmente convocádos 

y rewidos, es el órgano supremo de la compafifa, sus resolució. 

nes Obligan a todos los socios sin perjuicio del derecho de imo 

pugnación provisto por la Ley+- le Junta esté fecultadn para 09 

nocer todos los asuntos sociales y negocios de la compañifaye AR 

TICULO NOVENO: CIÁSES DE JUNTAS. las Juntas Generales serán - 

Ordinarias y Extraordinarias,» ARTICULO DECIMO: JUNTAS ORDINA... 

RIAS Y EXTRAORDINARIAS.” las Imtas ordinarias se reunirán por - 

lo menos uma ves alo, dentro de los tres meses posteríores a 

la finalización del período económico de la compañía, para tra 

¿bar los esuitos puabumlizados en la convocatoria.- les juntas - 
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-convocades y para treter los asuntos puntusligados en la conva 

catoria.- Tanto las juntas ordinarias como las exteaordinarias 

se reunirán en.el domicilio principal de la compritlas- ARTICU=> 

LO DECIMO PRIMARO: JUNTAS UNIVERSALES. Conforme al Artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. vigente, la Junta se 

entenderá convocada y podrá reunirse en cualquier tiempo y lu=- 

gar, dentro del territorio nacional, siemproque esté presente - 

todo el capital social y los asistentes, qilenes deberán sus» 

£ribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por wnanimídad 

la ceolohractón de la Junta Universales ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS. las Juntes lensrales sardn convocadas con o0ho 

átes de anticipación por lo menos, el dís de reunión - y por me 

dio de una comuniación escrita dirigida a onda -uno de los só. 

-oléós y suscrita por el Presidente y / o el derente General en - 

la. que constará, el día, la hora, la fecha, el lugar y los Ssip 

tos a tratarse en la reunión, ARTICULO DECIMO TERCIROS CONuio 

CURRENCIA .- Los socios podrán concurrir a las sesionés de Ju 

-ta General por sl misios o por medio de ún reprosententes= AL 

efecto la representación convencional; se conferirá mediante. 

carte» poder dirigida al Presidente de la tompitla; con caxdater 

especial pera cada. Junta 0, mediante Poder General o Especial 

legalmente otorgado.» ARTICULO DECIMO CUARTO: QUORUMs=» Paragiela 

Jwte General puede instalarse a deliberar y considerarse ve.li. 

_Gunente constituida en primera convocatoria, será necesário' 

que los sociós concurrentes a ella, representen más de la mitad 

del capital sociel.- Para el caso de segunda convocatoria, -óg 

te se rewuirá con el núnero de socios. prósentés, debiéndose dd 

preser así en la convocatória, selvo el vaso de Junta General »



Univorsal»- ARTICULO DECINO QUINTO: VOTACIONIS.+" Salvo digposi- 

ción contraria de la Ley las resoluciones ss tomaría 001 M0. 

ría absoluta de los socios presentes»- Los votos en blanco y =- 

las abstenciones se sunarán a la mayoriss- Para efectos ús VO” 

+tacíón cada participación deré al socio el derecho a un VO t0r+- 

ARTICULO DECIMO SEHIPO: DIRECCION Y AGCTAS+- Las Jutes Generales 

serán dirigidas por el Presidente de la compañía o por ua socio 

designado al efecto.- El acta £e las deliberaciones, acuerdos - 

y resoluciones de las Juntas. fenerales, lleverén les firman del 

Presidente y del Secretario de la Juta, función éste que será 

desempelíada por el Gerente General, 0 por un Secretario Ad-Hoc 

que nomíne la juntas- las sectas serán llevedas 4 máguine en ho- 

Jas móviles folizdas a número seguido, escrítas en el anverse- 

y reverso y figurarán ves e continuación de otras, en riguroso 

oráen cronológico, sin dejar espacios pn blanco en eu textos 

ARTICULO DECIMO SEPPIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DA 1A JUNTA GE 

NERAL++- Corresponde a le Junta Generels a) Aprobar .el raglamen 

to intermo de la compeñífa y sus reformas; b) Designar Prestdqne 

tae, vicepresidente, y Gerente General, quienes ejercarén gus - 

cargos por un período de dos años, pudiendo ser raselegidos in. 

definidanentos- Pira cualauiera de los mencionados CArg0a, no 

se requiere ser socio de la compañfa; c) Removerlos por las say 

sas legrles; 4) Establecar sucursales y agencias ¿entro o fuera 

del país; e) Aprober las cuentes y balances que presenten los - 

sdministradoresj 1) Resolver acarca de la forma de reparto de - 

utilidades y capitalización de reservas; g) 4cordar aumentos y 

disminuciones del capital social; h) Resolver acercgds la fu 

ns transformación y sobre la disolución anticipada de la cop 
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pafilas 1) la prórroga del contrato socis1; y) Gonsentir en la - 

cesión de las pertes sociales y en la adunisión de nuevos. socios; 

k) Interpretar y hacer cumplir estos Estatutos; 1) dytorizar. -- 

el derentée General, la celebración de actos o contratos que - 

obliguen a la compsiifa eh montos superiores a doscientos sala 

rios mínímos vitales; m) Autorizar la enajenación o la consti- 

tución de gravámenes sobre inmuebles de la compañía sí el Gerag 

+e General. le solicitare este pronunciamiento; n) En general, 

todas las cuestiones que la Ley y éstos Estatutos le confieren 

y Aquellos que no estuviere expresenente regulados» ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones y deberes del 

Presidente: a) Dirigir las sesiones de Junta Beneral y suscris 

bir sus actas; b) Reemplazar al Gerente deneral per falta o au» 

sencía temporal.o definitiva, .o por impedímentos- in éstos dos 

últimos casos hasta que la ¿unta nombre al títular; 0) Velar - 

por el eumplimiento de éstos Estatutos y las resoluciones de 

la Junta; d) Suseríbir conjuntamente con el Gerente Henerel 1os 

certificados de aportación y los actos y contratos que por su 

mataría o cuantía, reguleran de su participación; y, e) los de 

más expresamente sefaladós en estos Estatutos». En caso de faz 

ta, ausencia o impedimento del Presidente, lo subrogaré al Vio 

cepresidente de la Compañía.» ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL VICE 

PRESIDENTR+ Son atribuciones y deberes del Vicepresidente: a) 

Reemplasar 8l Presidente con plenitud de atribucionés en todo 

caso de falta, ausencia o impedimentoz b) Cumplir con los tim 

cargos que le efectús la Junta General de Socios; Cc) Los dende 

que le correspondan según la ley y estos estatutons= ARTICULO 

VIGESIMO: .DEL. GERENTE GENERAL. Son atribuciones y deberes del



Gerente Gánerals 8) Ejercer la representación lesgal¿ judicial 

y extrajuñicial de la Compañifaz b) Solicitar la apertura dé «o 

duentes corrientes o de ahorro perá la compatila. Reblizar 40. 

tos y contratos que obliguen por sí solo a la compañía, hesta 

por un mónte de dosetentos salarios mínimos, en caso de que dí 

chos actos o contratos superen el monto establecido, réquerirá 

autorización de la Junta General de Socios; 0) Convocar por sí. 

o.a pedido: de. algmno(s) de los socios, cuyas aportaciones raw 

presenten no menos de la décima parte del capitel social, a se 

sión de junta géneral y suscribir sus ectas de haber actuado 

como su Secretario; d) Organizar-y dirigir las dependencias de 

lá compañila y sumarcha administrativaeconónica-»financiora-1g 

-boral; e) El Gerente. General no podrá delegar. las funciones 

que le competen e. persona e lgua, pero podrá conferiripodér eg 

pecial an les-casos y para los negocios y actuaciones concreta 

das dentro de los límites de sue facultades consignadas en 68n- 

tos Estatutos, siendo responsable por las actuaciones «de sus 

apoderados, Para otorgar poder general requerirá de autoriztc. 

ción de la Juntá Genexsl; £) Gestionar. y contrátar importació. 

nes y exportaciones,.asi como todo tráfico civil o mercantílj 

g) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y - 

llevar por simiamo el Libro de Aoctas¡ h).Cunplir con las exi. 

gencías de la Ley de Compufifasz 1) Ejercer las atribucionos 

que no estén expresanente sefialadas em estos estatutos y "que 

sean necesarías para el cumplimiento del. objeto social, hasta: 

que la Junte General se pronuncie sobre las mismest y, 3) les: 

demás que la correspondan por ley y estos Estatutos.- En caso 

   
Ne Le falta, ausencia o impedimento del Gerente General, lo subra 
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-garé el Presidente de la Compañifa.» ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

A más de las limitaciones lemmles para el ejercicio de las fuy 

ciones de Gerente General, la Junta podrá señalar otras en Iáe 

zón de la naturaleza, materia o ouentía de los actos, sin per= 

juicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compa- 

fas vigenta.- CAPITULO CUARTO. DISPOSICIONES GENERALES om ÁRo» 

PICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE L0S 

SOCIOS »--A más de los derechos y obligaciones establecidos par 

la Ley dé Compañías vigente y estos Estatutos, los socios Pon 

árén solicitar a los Administradores informes. del estado gens. 

rel de la empresa, en cualquier tiempo, o datos y explicac io ei 

nes sobre alguna negociación o acto en particular, ya directa 

mente 0 en el señocde la Junta General convocada al efectos. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: FONDO DE RUSERVA.” De las utilida mm. 

den lfquidna y realizadas de la compeñífa se segregará anualneg 

te el 5% (cinco por ciento) para constítuit el fondo de reser» 

vas hasta que éste alemnces por lo menos el 25% (veinticinco por 

viento) del Capital So0iAl.- ARTICULO VIGRSIMO CUARTO: BENEFIT» 

OIOS SOCIAIES.- las utilidades lquidas se doterminarén anual 

mente a la terminación de cada ejercicio económico y luego de 

dedusidos los rubros determinados por la Ley y los constantes 

áel artículo cuarto de estos Estetatos.. El ejercicio anual se - 

contará desde el uno de enero al treinta y uno de dihiembre de 

cada año.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

Son causas de disolución de la compañía todas aquellas estable 

cidas por la Ley y las resoluciones tomadas en este sentido con 

sujeción a los preceptos legales. En caso de disolución volun= 

taria, la iiquitación de la sociedad, estará a cargo de los 14



quidadores (principal y suplente) que designe la Junta General. 

la disolución y liquidación se efectuará conforme a la Sección 

Décima Primera de la Ley de Compañifage” ARTICULO VIGESIMO. SEXw 

TO: FISCALIZACION.+- la Junta General resolverá anualmente sobre 

la forma en que la fiscalización deba afectuarsa para. cada que. 

jercicío económico, pudiendo nombrar comisarios o.contratar Ay 

ditorías, que tendrán las funciones que la Junta les conceda y 

las que confieren la Ley y los Reglamentos. aplicables.+. 31 o los 

Comisarios, en caso de que la Juita los desishe durerda en sus 

funciones un Afi0s+.- ARPICULO VIGESIMO SEPTIMO. - la compañía. pao 

ra todo aquello que no estuviere establecido. por estos. Estatus 

+09, se sujetará a la Ley: de Compañías y. más disposiciones las 

gples portinentes.»-. CIAUSULA TERCERA: CUADRO. DE INTEGRACION DE 

CAPITAL.» El Capital Social de la compañila es de $44*200.009,00 

(CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES) el mismo que ha hbido - 

£ntegremente suscrito por los socios, y pagado em um 75% (ag. 

tente y cánco. por ciento) conforme Al siguiente cuadros -» ».. 

SOCIOS .orserovorrearoo ld A PITA Lerrrsrconcorarincad PAGAR 

aro rveronas corso SUSCRITO. coros PAGADO  oocroconcorod UN AÑO 

    
Z. a ia BS EROIE, HUMERARIO 

EDDY TORRES $S/. 1'400.000 900,000: 150.000 350,000 

PAUL CORONEL -... 1'400.000 900,000 150.000 350.000 

LEONEL VASQUEZ  -1'400,000 900.000. 150,000 * 3506000: 

FOTALES:  -S/+ 4'200.000-2700.000 450.000  1'9304000 - 

Segleja constenciía que cada soelo -auscribe MIL CUATROCIENTAS 

participsciones de UN. MIL SUCRES cada wie” CLAUSULA CUARTAS. uo 

PAGO EN NUMERARIO.” Los valores suscritos y pagados en NIMAra» 

vio, se encuentren depositados en la cuenta de integración de -
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capital, abierta a nombre de la compeñifa en el Baneo la Previa 

ra Sucursal loja, el pgo de los valores suscritos y no pagados, 

los souios lo realizarén en el plazo máximo de un afios contados 

desde la fecha de inscripalén de eata escritura en el Reglsteo 

Mercentil del cantón loja» CLAUSULA QUINTA? DEL PAGO EN ESPE 

CIE, AVALUO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO+--los socios -en sus CA» 

Jidades de condueños, transfieren a la compañía, libras de to= 

Ao gravamen y limiteción, los bienes -que nás adelante sé hacén 

—Gongtar, aclarando expresamente que el-aporte lo hacen en PiX 

es iguales; bienes que por el presente acto pasan a exclusiva 

propiedad de la compañía que aquí se constituye la presente » 

aportación de- espesies sechace a. cambio de -las participaciones 

determinádas en. la clfusula terceras ELHva do" te los” bienes - - 

'que 64 aporta lo fija lós doblos añ la” Suns de DÓS aríLonas - 

SEPÉCIANTOS MIL SUCRES ( 8/0 21700.000,00 Y» respondiendo soli 

dariamente frente a la compañila y con respectova terceros por 

  

61 valor que sa los asignaj- los bienes que se aportan s0nt .   DESCRIPCIÓN +» ».+.. MARCA «> * + +++... MODELO * ** Nr0s. DE SERIR — « 

| WINDOWS »..o.ooooo. MICROSOFT ..... Y Hl.... 86»3121403=128 Po 

M3 DOS ...oooooo.o MICROSOFT .,.,.. V 5.21... .048-30009=14 3 e. se 

POXPRO DO SERO.. MICROSOPT ..... Y 290 03,,34-215-9252-32200578 

Conforme consta del título de propieded que se agrega como do. 

cumento habilitantes asimismo, se agrega el certificado otorga 

do por el señor Registrador Mercantil del cantón loja, an el -= 

que consta que sobre los bienes aportados no existe ningún gra 

Vameñe» DISPOSICION TRANSITORIA: Que facultado el socio señor = 

Leonel Vásquez Toledo para que convoque a primera reunión de - 

Junta General de sociose- Y realice todos los trámites tendieg



tes a concluir ls constitución de la compañia.- Usted señor NO 

terio, se dignará agregar las formalidades de estilo necesarias 

pare la plena validez de este instrumentos»= ( firma ) Ilegible- 

Dr. César Iudefñía Jaramillo», ABOGADO. Matrícula Nros selscioane 

tos treinta y tres del Coleglo de Abagados de loja ",»- Hagta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y enla cual 

se ratifican pledamente los comparecientesen Me presenten sua 

cóídáuvlas de ciwledanía y los certificados de votación corres pon. 

dientes.” Formalizado el presente instrumento público, yo el » 

Notario lo leí íntegramente e los otorgantes quienes ratifición» 

doge en su contenido lo suscribe en wildnd de acto, conmigo el 

Y | 
Notario que doy few ( firman) Eddy F. Torres Tandaza.- Uéde - 

/ 
NY0+ 110288531=4.- Paúl Igor Coronel laras- Cód. Nros 11027719- 

y 2 

3-6io= Leonel Vásquez foledo.- Cód. Nroe 1102576830» - 3l Notarios 

Dr. EBuzenio VélegMetute», Notario Sesundo Cantonal de loja" .- 

DOCUNÑENTOS 

EABILITANTES: —-  - 

. ss... : A 
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: 4 ——Que'se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que An ME Sres 

      

   

    

, 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley refativos a la constitución de nuevas Compañías: 

  

o BANCO LA PREVISORA 
. Un capital llamado confianza 

  

í t     , CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL. a 
E. EXITIDO EL 04: de SEPTIEMBRE DE L 996 Ml 

E e No.a6-dRd2 cc a a A 

A o DS [ATUNA TASA DEL, 36% A 
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A AS A oz, de : a, OS AR A ES mer Si que corresponde! 
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“PC Internacional 
Primeros en Equipos, Sistemas, Suministros y Asesoría 

Título de pP rop ¡edad 

  

Certificamos que Eddy Torres, Paul Coronel y Leonel Vasouez 

Ha cancelado todos los valores correspondientes a la adquisición del siguiente equipo: 

  

Descipción Marca Modelo N* serie 

   

  

   

  

Windows Microsoft v 3.1 36-321403-128 
ds DOS Microsoft v 6.21 848-20002-143 
FoxPro Dos Pro Microsoft v 2.6 233 3£-215-2252-2220057 

  

  

Azuay 16-31 y 18 de Noviembre 
TELEFAX: 5/5155 — 5/5156 
Loja — > Ecuador 
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G1ST* ADURIA MERCANTIL DEL CAPTON LOZA, 

Queda inrscrite el Titulo de Propiedad que antecede er el RECISTH 

MERCANTIL DE 1996, baje la vertida lo. 2€7, y anctade en el reper 

teric con el No. 265€, 

Icja, 29 de afosto de 1996, 

po 

PUCSTRO MERCANTE + 
CAHTOM LOJA 
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Certificado No. 618€ * 0 

Dr. Félix Paladines Pa 

Registrador Mercantil del Cantén Icia. 

Certifico! Que revisados los erchivos a mi cergo, 

no se encventre refistrado fravWdmen elpuro a ombre de los - 

señcresi Eddy Torres, Pa'l Corcnel, y, Lecrnel Vásavez, sobre 

los sigmiientes ecoviposi Windows, lerca lijercseft, líicdelo v 3.1, 

Serio No. €É-321403-1205 lis DOS, Merca liicresoft, lícdele v 6.21 

Seric No. €48-30009-11433 y, Foxpro Dos Pro, lhiarca hicrcescft, - 

Modelo vw 2.€ e3, lic. de Serie 3+-215-0252-32200978, 

Loja, 29 de agosto de 1996, 
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De. Feli 7, Jadinos Dela dina 
REGISTRADAS Mina ATA 

. CANTOR LOZA 

39 otoraó ente mí, sa fo le 110 - 

oonfiero esta TERCERA GOPIA, que la sello, signo y firmo 
en la ciuiad de loja, a los cunto días del mos de Sep» 

tiaibre de mil novecientos noventa y neáio tdenta, Caro 

tiftco las fotocopies de los docuaantos habilitantes son 
aytónticas de sus originales== ( COLTA DE LA ESURITORA Ml 
BLICA DE CONSTITUCION DA LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD e. 
LIMITADA " TOVAOOMPO INPORMATICA CIA. VEDA." OTORGAN EDOY 
PRANCISOO TORRZS TANDAZO Y OTROS A FAVOR DB Al MISMOS. ) 
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 

RA



2 9Ni Pere los finos lageles consiguientes, DOV FEs Que el 

señor Intendente de Compañíss de Cuenca, mediante Resolución 

NS Idol t20S, APROBO le conetitución de la Compoñíe de res 

ponsabllided Limitada "TOVACOMPUY INFORMATICA CIA. LTDA .*, paz 

tículer que he merginado en la motriz de la escrituras partio. 

nante. 

    D». Eugenio 

NOTARIO SEGUNDO DEL € 
ANTAN LOQJA 

REGISTEADURIA MERCASTIL DEL CANTONX LOJA,s 

Co n este fecha y dende curnlimiente e le dismesto por el Dr. 

César Térel Vázquez, ITIPD TE DE CONPATI¿S 0 CUIICE, en ele 

Artículo Segunde, Literal b), de le Resciición Anrebeteria No. 

9E-j=2=l=245, procedo e inscribir le Eserítiure Píblica our unteca 

de en el REGISTRO DE COMPATIAS DE 1906, baje la pertida No. 302, 

y anctado en el reperteric cen el 0 29€0, ecnjuntamente con la 

Retsolucién Aprebateris de fecha 11 e covtiertre de 100€, 

Lcj?, 20 de septiembre de 1996. 
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REGISTRADO MIT ARTE 
CANTUN Lina


